
Pucal lPa, 26 de febrero de 2019

VrsTos:
Et flp-eOtente Externo N' 27722-2018 sobre la solicitud de adjudicación d_e.lote

de terreno presentada por el (los) recurrente TOMAS PEZO HOYOS casado con NILDA

OFELIA RIOS GONZALES, Y;

CONSIDERANDO:
oue, medante Expediente Externo N" 27722-20'18, el (los) recurrente, TOMAS

pEzo Hoyos casado con NTLDA OFELIA RIOS GONZALES, sol ic i ta adjudicaciÓn del

lote de terreno No 19 de la manzana N" 224 del Plano Regulador de la ciudad de Pucal lpa'

para lo cual cumple con los requisi tos exigidos en el  TUPA vigente; los mismos que se

acreditan con la siguiente documentaciÓn:

(folio2) 123-19852 del 05/07/20',l8, (folio 23), por concepto de tasa administrativa,

elaboración de minuta y valor arancelario del terreno respectlvamente

posesión N" oiOo-zot8-MPCP-6AT-SGCAT (fol io 5) y Actual ización de

Empadronamiento No 0077-20'18-MPCP-GAT-SGCAT (fol io 4)

Que, al respecto es menester aclarar que, el certificado negativo de la propiedad

señalado en el  TUPA vi iente como requisi to,  no sería exigible por cuanto el  espír i tu del

D.S N" 8s-VC estableóe dicho requisi tos solo para la adjudicaciones de terrenos

pertenectentes a programas municipaies de viv ienda t ipo económico, lo cual no se ajusta

al presente caso;

Que, mediante Informe N" 0320-2018-MPCP-GAT-SGCAT-SLM de fecha 02 de

jul io de 20'18 (fol io 14), la sub Gerencia de catastro comunica que el  ( la) recurrente se

encuentra físicamente'posesionado (a) en el lote No 19 de la manzana N" 224 del Plano

Regutador de ta ciudaá de Pucal lpa, inscr i ta en la Part ida Electrónica No 0001'1526' del

tomo 66 a foja 480 (folio 9) del Registro de Predios de la Zona Registral No Vl-Sede

fucallpa, zonificada tomo bo*"rcid Sectorial, por lo cual cumplen con los requisitos

exigidos en el  TUPA vigente; los mismos -que se acreditan con la siguienie documentaciÓn:

siendo el  valor aranóelar io vigente dei terreno S/ 62.00 por metro cuadrado, que

m u l t i p l i c a d o p o r e l á r e a t o t a l d e l l e r r e n o s e t i e n e e l  m o n t o d e S / ' 1 8 , 3 5 2 0 0 ( D i e c i o c h o M i l

Trecientos clncuenta y Dos con 00/100 soles);  asimismo señala que, el  lote en menciÓn

tiene las siguientes características y medidas:

Lind.eros:
Por el frente
Por el lado derecho
Por el lado izquierdo
Por el  fondo
Perimetro
AREA

10,00 ml.  con el  Jr.  MaYer Cohen'
29 .60  ml .  con  e l  Lo te  N '6B
29.60 ml.  con el  Lote N' 18'
10.00 ml.  con el  Lote N' 04.
79.20 ml.
296.00 m'.

Que, mediante lnforme N' 0482-20'18-MPCP-GAT-OAL de fecha 12 de jul io de

2018 (folio 25), la oficina de Asesoría Legal de la Gerencia. de Acondicionamiento

Territorial comunrca qr", ru encuentra acredilada la posesión del predio por-parte de- los

recurrentes (segÚn Acta de constatación de ocupación Física de. Lote de Terreno folio

18),  el  mismo que na cumpl ido con los requisi tos est ipulados en el  TUPA vigente y estando

cancelado el pago por derecho administrativo y valoi arancelario por m2 del terreno según

recibos de caja indicaJo; e; el primer consid'erando, la oficina de Asesoria Legal de la



Gerencia de Acondicionamiento Territorial sugirió que el expediente materia de la presente

resolución sea elevado a SesiÓn de concejo para su correspondiente aprobación,

Que,med ian teDic tamenNo042-2018-MPCP-CR-CP-CODUyFPdefecha30de
noviembre de 2018 l toiüs ¿zl ,  ia Comisión de Obras, Desarrol lo Urbano y Formal izaciÓn

JÁ ta prop¡edad, asi como lá Comisión de Asuntos Legales y Administrativos (bajo la

presidencia de la pnmera), recomiendan se.apruebe la solicitud.de adjudicaciÓn del lote

d e t e r r e n o N o l g d e  E m á n z a n a N ' 2 2 4 , d e |  p l a n o r e g u l a d o r d e l a - c i u d a d d e P u c a l l p a ' a

favor de tos recurrentes TOMAS PEZO HóYOS cásado con NILDA OFELIA RIOS

GONZALES, opiniÓn que tue rat i f icado mediante Informe N" 010-20'19-MPCP-CR-CP-

CoDUyFP (fo| io 46),  por |os actua|es miembros de |a refer ida comisiÓn,

eue, de acuerdo a lo señalado en el  art ículo 14' Inciso b) del  Reglamento de

Adjudicación de Terrenos Fiscales, aprobado por el  D.s. N" 004-85-VC, se dispone que:
,,L'a Municipatidad Protvinciat podrá adjudicar a favor de terceros los terrenos de su

propiedad, en venta o urr"rdu*ieni,o,,, artículo que se encuentra estrechamente

vinculado con el  af t iculo 16" del c i tado disposit ivo legal,  en el  que se prevé que las

adjudicaciones cualquiera sea su modalidad, deberán ser autorizadas y/o aprobadas por

Resolución Oe ntcaldía, pieuió RcuetOo de Concejo, formalizadas en Escritura Pública' así

mismo es menester ind'icar que el valor de los terrenos para la adjudicació.n en.venta

directa se efectuara .on trl.diOn a los reglamentos y normas vigentes sobre tasaciÓn de

t ó r r o n n Q

Que, mediante Proveído N' 033-2019-MPCP-ALC-GSG de fecha 18 de febrero

de 2019, la Gerencia de Secretaría General  comunica que mediante Acuerdo N' 033-2019

ááoptráb 
"n 

sesión ordinaria N. 003-20.19 de fecha det 15 de febrero de 20'19, mediante

el cual,  el  Concejo n¡unióipar por unanimidad de votos de sus miembros, acordó: Rat i f icar

et Dictamen 042-2018-MÉcp-cR-cp-coDUyFP de fecha 3o de noviembre de 20' l8n ( fol io

¿zj, 
"r¡tioo 

por la Comisión de obras Desariollo Urbano y Formalización de la Propiedad'

así como por la comisión de Asuntos Legales y Administrativos (bajo la presidenci".9:]?

ói¡r"tal; én mérito 
"f 

iraf se aprueba la Jolicitúd de adjudicación del lote de terreno No 19

de la manzana N' 224 del Plano Regulador de la ciüdad de Pucal lpa, TOMAS PEZO

HOYOS casado con NILDA OFELIA RIOS GONZALES'

Q u e , e s t a n d o a | A c u e r d o N " 0 3 3 - 2 0 l g a d o p t a d o p o r u n a n i m i d a d e n S e s i Ó n
ordinaria N" 003-20i9, áe fecna 15 de febrero de 2019, por el  Concejo Municipal '  en

consideración a lo prescr i to en elart iculo 16'del Reglamento.de Adjudicación de Terrenos

Fiscales aprobado por D.S. N. 004-85-vc y con laé facultades conferidas en virtud de lo

d i s p u e s t o e n e | a r t í c u | o 2 0 " | n c i s o 6 ) d e | a L e y N . 2 7 9 7 2 - L e y o r g á n i c a d e
Municipal idades;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.. APRO-BAR LA SOLICITUD DE ADJUDICACION dCI

lote de terreno N" 19m;- na N'224 del Plano Regulador de la ciudad de Pucal lpa'

a favor de los recurrentes TOMAS PEZO HOYOS casádo con NILDA OFELIA RIOS

GONZALES
LOTE N' 19 DE LA MAN4ANA N" 224

Linderos:
Por el frente
Por el lado derecho
Por el  lado izquierdo
Por el fondo
Perimetro
AREA

10.00 ml.  con el  Jr '  MaYer Cohen'
29.60 ml,  con el  Lote N'20
29.60 ml.  con el  Lote N' 18'
10 .00  ml ,  con  e l  Lo te  N '04 .
79.20 ml.
296.00 m'z

ART|CVLO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Servicios de

Administración trinutaiiálT[Eerencia de Acondicionamiento Territorial actualizar sus

bases de dato, en to que óorresponde al lote materia de adjudicación


